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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 

Hora: 09:00 a.m.  Fecha:  27 de agosto del 2021 

Lugar: Aracataca Virtual Plataforma TEAMS 

Dependencia que 

Convoca: 
Centro Zonal Fundación 

Proceso: Monitoreo y Seguimiento de la Gestión  

Objetivo: 

Promover la participación de la ciudadanía en la veeduría de los 

procesos llevados acabos por el ICBF en el área de influencia del Centro 

Zonal Fundación, mediante la realización de la Mesa Publica, realizada 

a través de la plataforma virtual TEAMS, con la participación de las 

partes interesadas (Usuarios, Servidores Públicos, Ciudadanía y 

Agentes del SNBF del municipio de Aracataca. 

 

Agenda:  

1- Himno Nacional 

2- Instalación por parte de la Dra. Julieth Soto Perez, Coordinadora del Centro Zonal 

Fundación. 

3- Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica).  

4- Oferta Institucional General (Primera Infancia, Infancia, Protección, Adolescencia y 

Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición).  

5- Experiencia exitosa de la Dirección Regional (Centro Zonal). 

6- Informe presupuestal.  

7- Informe de la implementación del acuerdo de paz. 

8- Tema priorizado en la consulta previa.  

9- Socialización de Alimento de Alto Valor Nutricional – AVN. 

10- Espacio de participación. Preguntas y respuestas.  
11- Compromisos adquiridos.  

12- Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  

13- Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

14- Cierre. 

 

Participantes: Coordinadora y colaboradores del Centro Zonal Fundación, servidores públicos, 

Agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, Agentes educativos, operadores de servicio, 
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organizaciones no gubernamentales, veedores, usuarios de los programas del municipio de 

Aracataca. 

Desarrollo:  

1. Instalación 

La reunión inició a las 9:15 am a través de la plataforma virtual TEAMS, para dar apertura toma 

la palabra la moderadora Sandra Gutierrez Agudelo, quien después de un saludo protocolario a 

todos los asistentes, cede el uso de la palabra a la Coordinadora del Centro Zonal, Julieth Soto 

Perez, quien da la bienvenida a los presentes y agradece a todos la participación a este espacio 

tan importante en la gestión desempeñada desde el ICBF. Acto seguido, la moderadora Sandra 

Gutierrez, realiza la lectura de la agenda y de las reglas para el adecuado desarrollo de la reunión 

las cuales son: 

 

• Silenciar los micrófonos y apagar cámara de video 

• Se informa que la reunión se grabará y se solicita autorización por parte de los asistentes. 

• Se realizará el registro de los asistentes a través del formulario enviado al chat de la 

reunión TEAMS. 

• Dentro de la agenda se cuenta con un punto de preguntas e inquietudes y este será el 

espacio para darle respuesta a las mismas.  

 
Seguidamente la moderadora, Sandra  Gutierrez, inicia con el primer punto de la agenda, el cual 

es la entonación del Himno Nacional y el Himno de Aracataca por parte de los asistentes a la 

Mesa Pública. 

 
Corolario a lo anterior se concede la palabra a la coordinadora del Centro Zonal Fundación 

Doctora Julieth Paola soto Perez, quien inicia expresando su agradecimiento en nombre de la 

Directora Nacional, Dra. Lina Arbeláez, del Director Regional Joaquín Gonzalez Iturriago y los 

funcionarios y contratistas del Centro Zonal Fundación, por haber acudido a la convocatoria 

realizada y continua con los demás puntos de la agenda, el cual es el desglose del contexto 

institucional en donde informa que el ICBF a Nivel Nacional cuenta con 33 regionales, 215 centros 

zonales, 1.122 municipios de con atención del ICB, 2.830.968 beneficiarios atendidos en el año 

2019, a la fecha se han invertido $ 6,9 billones equivalente a un 55% el presupuesto del sector 

inclusión social.  
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Adicional da a conocer los siguientes aspectos: 

  

❖ Objetivo social menciona que el ICBF trabaja por la prevención y protección integral 

de la primera infancia, la niñez, la adolescencia, la juventud y el bienestar de las familias 

en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, 

inobservancia o vulneración de sus derechos, llegando a cerca de 3 millones de 

colombianos con sus programas, estrategias y servicios de atención con 33 sedes 

regionales y 215 centros zonales en todo el país.  

 
❖ Misión es promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes, así como el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las familias 

como actores clave de los entornos protectores y principales agentes de transformación 

social. 

  
❖ Visión lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias. 

 
También expresa que esta entidad del Estado trabaja sobre 8 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS los 

cuales son: 

• Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial 

y territorial. 
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• Asegurar una gestión institucional orientada a resultados a nivel nacional y local, apoyada 

en el uso de las tecnologías de la información. 

 

• Asegurar una gestión institucional orientada a resultados a nivel nacional y local, apoyada 

en el uso de las tecnologías de la información. 

 

• Gestionar recursos financieros adicionales y optimizar su uso para maximizar el impacto. 

 

• Liderara la gestión del conocimiento en políticas de niñez y familias consolidando al ICBF 

como referente en América Latina. 

 

• Fortalecer una cultura organizacional basada en el servicio, la comunicación efectiva, la 

innovación, el control, la mejora continua y el desarrollo del talento humano. 

 

• Prevenir los impactos ambientales generados por nuestra actividad. 

 

• Brindar condiciones de seguridad y salud en el ICBF.  

 

• Fortalecer la gestión, seguridad y privacidad de la información y, los entornos donde es 

tratada, gestionada, administrada y custodiada.  

 
Además, manifiesta que el ICBF cuenta con un modelo de transparencia “Pacto por la legalidad, 

transparencia y lucha contra la construcción 

 

,  
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❖ PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

1. Gestión del riesgo de corrupción – Mapa de riesgos de corrupción.  Dirección de 

Planeación y Control de Gestión / Subdirección de Mejoramiento Organizacional 

2.  Racionalización de Trámites Dirección de Planeación y Control de Gestión / 

Subdirección de Mejoramiento Organizacional 

3.  Rendición de cuentas Dirección de Planeación y Control de Gestión /Subdirección de 

Monitoreo y Evaluación 

4.  Servicio y Atención al Ciudadano Dirección de Servicios y Atención 

5.  Mecanismos para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública. Dirección 

de Planeación y Control de Gestión / Subdirección de Mejoramiento Organizacional 

6.  Plan de Participación Ciudadana Dirección de Servicios y Atención. 

 

 
 
Dando continuidad a la Mesa Pública la Dra. Julieth Soto Perez, hace una breve explicación del 
CONTEXTO RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS, se entiende como una obligación de las 
entidades de la Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional y territorial, así 
como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta 
y eficaz a las peticiones y necesidades de las partes  interesados (ciudadanía, 
organizaciones y grupos de valor) sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de 
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acción y el respeto, garantía y protección de los derechos. Este proceso se realiza con la finalidad 
de: 
 

• Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor.  

• Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y 

avances en la garantía de derechos por los que la entidad trabaja.  

• Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor 

para cumplir con su misión (propósito fundamental). 

• Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión 

de la administración pública.  

• Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015.  

 

Frente a este contexto existe un marco normativo que lo avala, entre este está: 

CONPES 3654 DE 2010, “Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos" 

LEY 489 DE 1998, Artículo 33 “Audiencia públicas” 

LEY 1757 DE 2015, Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”. Manual único 

de rendición de cuentas. 

COMPONENTE – RENDICIÓN DE CUENTAS, Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
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Seguidamente la Coordinador del Centro Zonal Fundación, indica que el ICBF cuenta con un 

micrositio de transparencia el cual es la pagina web en donde se coloca a disposición de la 

ciudadanía información propia de la entidad: 

 

 
Teniendo en cuenta la información brindada anteriormente, se da por terminada la socialización 

del contexto institucional por parte de la Coordinadora. A continuación, se hace un abordaje sobre 

el Centro Zonal Fundación, donde expresa: su ubicación, municipios del área de influencia y 

presentación de los 16 colaboradores que hacen parte del talento humano del Centro Zonal 

Fundación (en este espacio se cede el uso de la palabra a cada uno de los colaboradores, para 

que activen su cámara y micrófono y se presenten a los asistentes de la MP):  
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Seguidamente, la Coordinadora del CZ, socializa la OFERTA INSTITUCINAL DEL ICBF – CZ 

Fundacion   en el Municipio de Aracataca, desde los procesos: 

 

❖ Atención a la primera infancia. 

❖ Infancia, niñez y  adolescencia. 

❖ Protección 

❖ Nutrición 

❖ Familias y comunidades 
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  Posteriormente la Coordinadora del CZ Fundación, evidencia las experiencias exitosas en el 

marco de la implementación de la oferta institucional en el Municipio de Aracataca: 

 
✓ Se ha garantizado  a los  usuarios pertenecientes a los programas de primera infancia la 

atención virtual y/o remota desde las diferentes modalidades de atención, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria debido a COVID 19 

✓ Se implementaron las diversas  Estrategias como son  “Contacto sin Contagio, Mis manos 

Te Enseñan y Mis Manos te enseñan 2.0 explorar”.  

✓ Se han concretado las Entregas de RPP a los beneficiarios en la contingencia en un 100% 

✓ En el servicio DIMF zonas rurales y rurales dispersas, se cuenta con la implementación de 

medios comunitarios y/o alternativos para llegar a la población en atención. 

✓ Durante la vigencia 2020 se realizó seguimiento al cumplimiento de las condiciones de 

calidad y obligaciones contractuales de las EAS que administraron los servicios de 

atención a la Primera Infancia, a través de llamadas de verificación de entrega de Ración 

para Preparar, atenciones priorizadas, seguimiento a la garantía de derechos y 

condiciones de calidad con el talento humano vinculado por las entidades para la atención 

de las niñas, niños y mujeres gestantes, logrando abarcar el 100% de las UDS y alrededor 

2.223 usuarios.  

✓ Se ha garantizado  la protección de los niños, niñas y adolescentes a través de la  

verificación oportuna de denuncias y Restablecimiento de Derechos, teniendo en cuenta 

la emergencia sanitaria por COVID 19, con todos los protocolos y medidas de Bioseguridad 

establecida para salvaguardar la salud de los usuarios, las familias y el talento humano.  

 

 Continuando con el orden del día, la Coordinadora del CZ Fundación  da a conocer el informe 

presupuestal del año 2020: 
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Dando alcance al cumplimiento de la agenda, toma el uso de la palabra la moderadora, Sandra 

Gutierrez,   manifestando la intervención  del RSNBF, Daniel Ospino, sobre EL INFORME DE 

IMPLEMENTACION DEL ACUERDO DE PAZ. Indica el RSNBF, que el Municipio de Aracataca 

es uno de los Entes Territoriales priorizado como PDET Subregión Sierra Nevada – Perijá – Zona 

Bananera, haciendo alusión a los logros y retos como se evidencia a continuación:  
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Seguidamente, el RSNBF, Daniel Ospino realiza la socialización del tema central de la Mesa 

Publica, brindando una breve explicación del proceso de escogencia del Tema a socializar.   

 

En este orden de ideas se da a conocer que para el abordaje de la mesa pública se llevan a cabo 

dos procesos, el primero está relacionado con la Temática de Consulta Previa, frente a este se 

menciona que anualmente el Centro Zonal escoge un municipio de su área  de influencia 

(Aracataca) para llevar a cabo la mesa pública. Por lo anterior y teniendo claro la selección del 

territorio se da inicio a la realización del ejercicio de escogencia de la temática de consulta previa, 

se precisa que esta fue difundida a través de un link que conllevaba al diligenciamiento de una 

encuesta virtual que permitiría identificar el tema de mayor interés por parte de la población 

encuestada, insumo importante para la realización de la mesa pública, esta fue compartida vía 

correo electrónico a usuarios, comunidad, proveedores, aliados estratégicos, sociedad y agentes 

del SNBF de los municipio de Aracataca. De acuerdo con esto se logró evidenciar lo siguiente: 

de un total de 236 encuestas aplicadas se identificó que el 34% de la población, equivalente a 81 

personas encuestadas, respondieron que el tema de mayor interés es Políticas y líneas de 

acción para la atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años, siendo este el porcentaje más 

alto. Adicional a lo anterior se logró identificar que el tipo de organización que más participó en la 

realización de la encuesta virtual fueron usuarios de algunas de las modalidades de atención del 

ICBF con un 77% equivalente a 181 personas encuestadas, seguido esta la participación de los 

aliados estratégicos con un porcentaje de 3% equivalente a 8 personas encuestadas.   

De acuerdo a lo anterior el tema priorizado para la realización de la mesa Pública es “Políticas 

y líneas de acción para la atención integral de niños y niñas de 0 a 5 años”.  
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A continuación se da a conocer la temática priorizada por los participantes en el proceso de 

consulta previa, frente a ello se nombra que esta política antes de ser ley era considera como la 

estrategia de cero a siempre, sin embargo a partir de la ley 1804 se convirtió en una política de 

estado  para el desarrollo integral de la primera infancia, por lo que se establece como una  

necesidad frente a  la coherencia entre las competencias y funciones que los mandatarios locales 

en relación con la garantía de los derechos de los niños y las niñas deben priorizar en los planes 

de desarrollo. 

 

 

 

En este mismo sentido se indica que esta Política De Estado sienta sus bases conceptuales, 

técnicas y de gestión para garantizar el desarrollo integral en el marco de la doctrina integral 

dispuesto también en la ley 1098. Esta ley concibe el desarrollo infantil como un proceso 

complejo, que se construye en entornos particulares y se promueve a través de interacciones 

enriquecidas y afectuosas pasando de una mirada fragmentada del desarrollo a una perspectiva 

integral, a la materialización de los derechos a ver a los niños y las niñas como parte de su familia 

y su comunidad, por lo que se considera como un conjunto ,de piezas o elementos que se han 

combinado de múltiples maneras para atender integralmente a todos los niños de nuestro país, 
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por lo que se hace necesario aunar esfuerzos y trabajar de manera coordinada, articulada e 

intersectorial para lograr el objetivo de la misma. Para ello se tienen en cuenta 7 elementos que 

se desglosan así: 

 

  

• Primer Elemento: Desarrollo Integral, este se convierte en el objetivo principal de la ley 

que es lograr el desarrollo integral de todos los niños desde la gestación hasta los 6 años, 

por lo que se quiere potenciar los cambios que se dan en 5 momentos de vida 

(preconcepción, gestación, nacimiento a primer mes, primer mes a tres años y tres a seis 

años), impulsar las capacidades y cualidades y fortalecer la identidad y autonomía, por lo 

que se considera que la primera infancia es el periodo de vida más relevante para el 

desarrollo humano por la importancia de los cambios psicológicos, físicos, intelectuales, y 

sociales que se presentan en estos momentos, por lo cual si un niño no recibe la atención 

integral desde la gestación, por parte de la familia, el estado y la sociedad , sus 

potencialidades no se desarrollaran al máximo . 
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• Segundo elemento; derechos, este se logra si se garantiza la protección de los derechos 

de todos los niños y las madres gestantes y si en la vida de los niños se reflejan 7 

realizaciones: 

1. Cuenta con padre madre o cuidador que lo acoge y su crianza favorece su desarrollo 

integral 

2. Vive y disfruta del nivel más alto de salud. 

3. Goza y mantiene un estado nutricional adecuado. 

4. Crece en entornos que favorecen su desarrollo. 

5. Construye su identidad en un marco de diversidad. 

6. Expresa sentimientos, ideas y opiniones y estos son tenidos en cuenta. 

7. Crece en entorno que promocionan sus derechos y actúan ante situaciones de riesgo 

o vulneración.  

  

 

• Tercer elemento; Atención integral, entendida como el conjunto de acciones 

intersectoriales, intencionadas, relacionales y efectivas, que suceden en cada uno de los 

lugares en que transcurre la vida de los niños, generando condiciones humanas y sociales 

que favorecen su desarrollo integral de acuerdo con su edad, situación y territorio y que 

involucran aspectos de carácter técnico, político, programático, financiero y social, y deben 

darse en los ámbitos nacional y territorial. 
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Para asegurar la calidad la atención integral debe cumplir con unos atributos determinados. Esta      

debe ser:  

- Pertinente: Responde a los intereses, características y potencialidades del niño o la niña 

en el momento del ciclo vital por el que atraviesa, y a las características de sus entornos.  

- Oportuna: Significa que se da en el momento propicio y en el lugar en el que corresponde. 

Es eficaz en el tiempo justo. 

- Flexible: Asegura que esté abierta a adaptarse a las características de las personas, los 

contextos y los entornos.  

- Diferencial: Valora a las niñas y niños como sujetos que se construyen y viven de diferentes 

maneras. Es sensible a sus particularidades en razón de la diversidad de situaciones, 

condiciones y contextos, y actúa intencionadamente sobre los entornos para transformar 

situaciones de discriminación en razón a las diferencias.    

- Continua: Ocurre con regularidad y de este modo garantiza los tiempos que requieren los 

niños y niñas en su proceso individual de desarrollo. 

- Complementaria: Sus acciones tienen la cualidad de contribuir a la integralidad de la 

atención como resultado de la interacción y articulación solidaria entre los actores 

responsables de la protección integral de las niñas y niños en la primera infancia.  

  

• Cuarto elemento; entornos, Los entornos son espacios físicos, sociales y culturales donde 

habitan los seres humanos, en los que se produce una intensa y continua interacción entre 

ellos y con el contexto que les rodea (espacio físico y biológico, ecosistema, comunidad, 

cultura y sociedad en general). Para efectos de la política esto se constituyen en espacios 

diversos en los que los niños y las niñas se desenvuelven, con los cuales interactúan y en 

los que se materializan las acciones de política pública. 
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Su riqueza radica en la capacidad que tienen para favorecer el desarrollo de las niñas y niños, 

para promover la construcción de su vida subjetiva y cotidiana y para vincularlos con la vida social, 

histórica, cultural, política y económica de la sociedad a la que pertenecen. 

Los entornos que favorecen el desarrollo son los que promueven y garantizan la protección 

integral de los derechos de las niñas y los niños, es decir que:  

- promueven y cuidan su integridad física, emocional y social;  

- generan tranquilidad y confianza en niñas y niños;  

- son sensibles ante sus intereses, inquietudes y capacidades;  

- potencian su desarrollo; 

- facilitan la inclusión de niños y niñas de diferentes culturas y etnias y de condiciones físicas 

o mentales diferentes, y 

- promueven la equidad social, la paz y la armonía entre las personas y con el ambiente. 

Estos son: 

• El entorno hogar: Es el espacio de acogida y afecto en el que transcurre la mayor parte de 

la primera infancia de las niñas y los niños, que gracias a la labor de cuidado y crianza 

desempeñada por sus integrantes les proporciona los referentes sociales y culturales 

básicos con los cuales empiezan a moverse en la sociedad.  

• El entorno salud: Es la primera expresión institucional que acoge a las niñas y los niños. 

Acompaña el proceso de preconcepción, gestación, nacimiento y de ahí en adelante, con 

el propósito fundamental de preservar su existencia y autonomía en condiciones de plena 

dignidad.  

• El entorno educativo:  Es aquel que propicia de manera intencionada acciones 

pedagógicas que les permiten a las niñas y a los niños vivenciar y profundizar en su 

condición de sujetos de derechos, ciudadanos participativos, transformadores de sí 

mismos y de la realidad, creadores de cultura y de conocimiento.  Es un entorno 

privilegiado para ahondar en la experiencia de vivir juntos, conocer y respetar a las demás 

personas, interiorizar y construir paulatinamente normas básicas de convivencia. 

• El entorno espacio público: se compone de espacios abiertos (plazas, playas, parques, 

vías) caracterizados por el libre acceso y de lugares ubicados en infraestructuras de 

acceso permitido a los cuales la comunidad atribuye valor político, histórico, cultural o 

sagrado (bibliotecas, ludotecas, casas de la cultura, museos, teatros, templos, malocas, 

escenarios de participación). Este entorno cumple un papel esencial en la construcción de 

la identidad de las niñas y los niños, en el ejercicio ciudadano y en la formación democrática 
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pues se constituye en un espacio vital y mas humano que les permite a niñas y niños 

integrar su condición de seres vivos, seres sociales y seres culturales.  

• El entorno Virtual: Este es un entorno nuevo, donde transcurre también la vida de los niños 

de Primera Infancia, hoy más teniendo en cuenta la emergencia sanita por COVID – 19, la 

cual ha permitido el acercamiento del niño o niña a sus seres queridos que están lejos, a 

los programas del ICBF a través de la atención remota,  atención en salud (telemedicina); 

además,  del interés del niño por la tecnología desde el nacimiento.  

 

 

• Quinto elemento; Ruta Integral de atención (RIA), esta es una herramienta de gestión 

intersectorial que a nivel nacional y territorial organiza las acciones que promueven el 

desarrollo integral de la primera infancia, mediante esta se reconocen las características 

de los niños y las niñas; se identifican los destinatarios a los que van dirigidas las 

atenciones; se proponen 200 atenciones que orientan la gestión de programas, proyectos 

de manera pertinente, según los momentos, entornos y los destinarios, contemplando los 

entornos donde transcurre la vida de los niños. La construcción de la RIA permite: conocer 

la situación de los niños y las niñas de cada territorio, se identifican y priorizan las 

atenciones para los destinatarios de la política según cada momento y entorno y se 

gestiona de manera intersectorial los programas y proyectos en repuesta a la priorización 

de las atenciones. Se resalta que de las 200 atenciones priorizadas para avanzar la 

atención integral se priorizaron 9, entre las cuales esta: 

➢ Registro civil. 
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➢ Afiliación vigente a salud. 

➢ Esquema de vacunación completo para la edad. 

➢ Educación inicial de calidad. 

➢ Modalidades de atención inicial con talento humano cualificado. 

➢ Valoración y seguimiento nutricional. 

➢ Consultas de crecimiento y desarrollo. 

➢ Formación a familias en cuidado y crianza. 

➢ Acceso a colecciones de libros o contenidos culturales especializados.   

 

La RIA hace explícitas las atenciones intencionadas y efectivas encaminadas a promover y 

potenciar el desarrollo integral en la primera infancia. Las organiza en un formato que cruza tres 

ordenadores: (i) los momentos o grupos de edad de la niña o el niño (ii) los destinatarios de las 

atenciones (personas en edad fértil, mujeres gestantes, familias, cuidadores, niñas y niños) y (iii) 

los entornos donde se prestan las atenciones.   

También se complementa atenciones diferenciales y especializadas, que por su relevancia se 

explican en detalle más abajo.  

Ordenadores de la RIA 

 

1. Los momentos o grupos de edad de la niña o del niño que se atiende 

- Preconcepción 

- Gestación  

- Nacimiento a primer mes 

- Primer mes a tres años 

- Tres a seis años 

 

2. Los destinatarios de las atenciones 

- Hombres, mujeres, familias y cuidadores que acogen a la niña o al niño en el seno de una 

familia. 

- Las niñas o los niños en primera infancia directamente. 

 

3. Los entornos en donde se prestan las atenciones 

- El hogar 

- El entorno salud 

- El entorno educativo 
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- El espacio público. 

  
 

  
 

De acuerdo con lo nombrado se dan a conocer los estructurantes de la atención integral:  
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• Sexto elemento; Intersectorialidad, esta se refiere al trabajo intersectorial en la que 

participan diversos actores gubernamentales y no gubernamentales involucrados en la 

atención integral de la primera infancia, estos trabajan de manera articula y coordinada en 

el nivel nacional y local, para construir, promover y asegurar el desarrollo integral de los 

niños y las niñas. 
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• Séptimo elemento; líneas de acción, la política organiza sus acciones en 5 líneas y en el 

marco de la sesión se realizó especial énfasis en la línea número 2 que está relacionado 

con la labor desempeñado desde ICBF frente  a la implementación de los programas de 

Primera Infancia, a continuación se desglosan las siguientes lineas:  

Línea de acción 1. La gestión territorial, que contempla las acciones de fortalecimiento para la 

ejecución de la Política en los territorios con miras a la especialización de la arquitectura 

institucional, el incremento de las capacidades de los servidores públicos locales, la promoción 

de la descentralización y autonomía territorial. 

Línea de acción 2. La calidad y pertinencia de las atenciones, que son las acciones tendientes a 

la universalización, humanización y flexibilización de las atenciones de acuerdo con las 

particularidades de la primera infancia y su contexto, así como la cualificación del talento humano 

y el ajuste de la calidad de la oferta que se brinda a través de programas, proyectos y servicios. 

Línea de acción 3. El seguimiento y la evaluación de la política, que comprende acciones para 

perfeccionar y poner en marcha mecanismos de monitoreo y evaluación para los diferentes 

aspectos de esta Política, que posibiliten el registro sistemático de información y aseguren calidad 

y pertinencia en la atención a la primera infancia. Este proceso se estructura a partir de: 

- El Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral de la Primera Infancia, que es el sistema 

a través del cual se hace el registro y seguimiento a las atenciones que se brindan a todos 

los niños y niñas en primera infancia del país.  

- El Sistema Único de Información de la Niñez encargado de hacer el seguimiento a la 

garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes  

- Una agenda permanente de evaluaciones que desarrolla los estudios a profundidad de 

efecto, resultado e impacto para la orientación de políticas públicas. 

Línea de acción 3. Gestión de conocimiento. Se refiere a estrategias para la ampliación y 

profundización del conocimiento en torno a asuntos relacionados con la primera infancia que 

resultan relevantes para la toma de decisiones y para la ejecución de acciones de política nacional 

y territorial con pertinencia y de calidad, bajo la perspectiva de la atención y del desarrollo integral 

a la primera infancia. 

 

Línea de acción 4. La movilización social y participación significativa, que son las acciones 

desarrolladas con los diferentes actores, incluyendo los niños y las niñas, que busca generar 

transformaciones culturales e influir en imaginarios sociales donde la niñez efectivamente sea lo 

primero. 
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Posterior a esta socialización toma el uso de  la palabra la Coordinadora del CZ Fundación, Julieth 

Soto quien expresa las Modalidades de Atención  Integral a la Primera Infancia que se brinda en 

el Municipio de Aracataca:  

 

 

 

 Posterior a este desglose de información de dio participación a las  Entidades Administradoras 

de Servicio de Primera infancia que operan en el Municipio de Aracataca, con el fin que se 

evidencie  a través de videos las experiencias significativas desde cada uno de los servicios.   

Seguidamente, se socializa los logros y los retos frente al tema priorizado:  
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Acto seguido, la Nutricionista de Promoción y Prevención, Lisandra Martinez, mediante el uso de 

diapositivas realiza un encuadre conceptual y normativo  del ALIMENTO DE ALTO VALOR 

NUTRICIONAL – AAVN:  
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Continuando con la sesión se abrió un espacio para preguntas y respuestas en el que se 

resolvieron las dudas e inquietudes de los presentes, sin embargo, la participación de los 

asistentes estuvo orientada a dar felicitaciones por la amplia explicación brindada. Con relación 
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a este aspecto se mencionó que durante la realización de la mesa en el año 2020 no quedaron 

compromisos ya que las dudas fueron resultas en el marco de la sesión. 

Además, se dieron a conocer: 

• CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA E INFORME PQRS 
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Para finalizar la jornada se abrió un espacio a los participantes para preguntas, sugerencia o 

inquietudes con el fin de resolverlas y esclarecerlas de manera acertada, inmediata o darle el 

trámite pertinente, sin embargo, se resalta que en este espacio no hubo ninguna petición, ni se 

efectuaron compromisos, ya que en su mayoría los asistentes dieron palabras de 

agradecimiento por tan excelente trabajo realizado, en donde se esclarecieron muchas dudas a 

lo largo de la presentación, también expresaron notas de satisfacción evaluando la sesión de 

manera positiva. 

De acuerdo con la encuesta de evaluación realizada en el marco de la Mesa Pública se resalta 

que de 108 asistentes solo 11 invitados diligenciaron la evaluación de la sesión, frente a esto se 

logró evidenciar el siguiente resultado: en cuanto a la pregunta N°1. Entidad u organización que 

representa, se evidencio que el 45% equivalente a 5 personas respondieron Estado, siendo esta 

el mayor porcentaje; el 34% equivalente a 4 participantes respondieron ser usuarios, el 9 % 

equivalente a 1 persona respondieron ser proveedores y veedor. Respecto a la pregunta N°2. 

Cómo se enteró de la realización del evento, se encontró que el 100% de la población equivalente 

a 11 personas se enteró de la realización del evento por invitación directa o correo electrónico, lo 

que indica que el nivel de convocaría fue acertado. En cuanto a la pregunta N°3. ¿La jornada de 

diálogo dio a conocer los resultados de la gestión de la entidad? El 100% de los participantes 

dieron una respuesta positiva ante la pregunta. Frente a la pregunta N°4. En su opinión la 

información brindada es adecuada para hacer seguimiento y control a la gestión del ICBF, el 72% 

de los participantes respondieron totalmente adecuada y el 28 % adecuada, lo que indica que la 

información fue brindada de manera adecuada. En cuanto al interrogante N°5 ¿Considera que en 

el desarrollo del evento se abrieron espacios de diálogo que facilitaron reflexiones y discusiones 

en torno a los temas tratados? El 100% de los encuestados expreso una respuesta positiva ante 

el interrogante. La pregunta N°6 ¿La información presentada en la jornada de diálogo responde 

a sus intereses? El 100% de los participantes  dio una respuesta afirmativa, lo que da a entender 

que la información compartida respondió a los intereses de los participantes. La pregunta N°7 De 

1 a 5; como califica las gestiones y programas adelantados por el ICBF para atender a los usuarios 

de los servicios en época de Pandemia (Covid-19), frente a este a se encontró que el 72% 

manifestó como respuesta una calificación de excelente y un 28% manifestó como calificación 

buena, ambas respuestas califican de manera positiva la gestión realizada. Pregunta N°8 ¿El 

lenguaje utilizado en la audiencia pública fue? Frente a esta el 72% menciono totalmente claro y 

el 28% claro, lo que evidencia que el lenguaje utilizado estaba acorde a la población invitada. En 

cuanto a la pregunta N°9 Como participante de la MP o RPC está de acuerdo con las conclusiones 

y observaciones, el 100% de los participantes referenciaron respuestas positivas ante lo 

nombrado. Como participante de la MP o RPC está de acuerdo con los compromisos que 
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quedaron establecidos, EL 100% de los participantes dieron una respuesta positiva, sin embrago 

es importante resaltar que en el marco de la sesión no quedaron compromisos. En cuanto a las 

preguntas de la 11 a la 15 se relaciona el grafico; 

 

 

 

 

 

A nivel general el resultado de la evaluación fue positivo, lo que insta a continuar el proceso de 

utilización de mecanismos de transparencia y de dialogo mutuo con la participación en el marco 

de la equidad. 
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Se da por terminada la mesa pública, agradeciendo a todos por su participación activa en la 

realización de este espacio. 

 

Conclusiones: El Centro Zonal  Fundación realizó, la mesa pública donde se dio a conocer la 

oferta institucional en el marco de los procesos llevados a cabo en el Municipio de Aracataca, 

este espacio permitió ampliar el conocimiento, resolver dudas e inquietudes y promover la 

cualificación, evaluación y mejora de los mismos.  

Compromisos 
 
 
 

Responsables Fechas 

No se generaron compromisos en el 
marco de la sesión. 
 
 
 
 

No aplica No aplica 

 
 

 
EVIDENCIA 
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